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Recurso de revisión: 01118/INFOEM/IP/RR/2017 
Recurrente:  

Universidad Autónoma del Estado 
Sujeto obligado: de México 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

SINOPSIS. 

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública 

es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las 

autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obliíl;abihn de respetarlo, 

protegerlo y garantizarlo. 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha diecinueve (19) de junio de dos 

mil diecisiete. 

(~\, 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo <;!él~~ltrso de revisión 

01118/INFOEM/IP/RR/2017, promovido por , en su 

calidad de RECURRENTE, en contra de la resp";te~<\~~~}¡¡;Óniversidad Autónoma 

del Estado de México, en lo sucesivo el SUfJf ~~,~,}I'cl'ADO, se procede a dictar 

la presente resolución, con base en los si¡:{~~~rl:J)· · ··" 

¿'es,, '-",. .-,,:!' 

'\~_,""'?,,_, ./\~ 

/"}N{\~~J>ÉNTES 
¡ ¡ \ 1 / 

.. \.\. ,l,1 
l. El día diecinueve (19) d,éabtihle dó's mil diecisiete,  

I i .,• e 
,;''·- '\._·- ·:_·:_. ____ ,..,_,1 ] 

presentó ante el syjE)'.p,,OijLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información 
/f // /. .. .;, ,,_. ·- / 

'\>- '\-..,/ ,;(' ./\, 

Mexiquense,Jt1SJ1E~&!.r' solicitud de información pública registrada con el 

número 0026~/J]~EMJIP/2017, mediante la cual solicitó: ,·-z, 
"">-.. }' 

"Acta de sesión ordinaria conjunta de los HH. Consejos de Gobierno y Académico 

del Centro Universitario UAEM Valle de Chalco de la Universidad Autónoma del 

Estado de México, celebrada el 24 de febrero de 2017, en la que se observe el Acuerdo 

CA-CG/24.02.2017/25." (Sic) 

a) Señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX. 
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2. En fecha once (11) de abril de dos mil diecisiete, el SUJETO OBLIGADO, dio 

respuesta a la solicitud de información adjuntando los archivos electrónicos 

denominados Cédula de evaluación 002642017.docx, UAEM CI CIC 022 17.pd( 

y SIP _264.pdf, cuyo contenido se omite, en virtud de ser del conocimiento de las 

partes. / (::,,,, 
'% --.·~- ~ 

A ,. '% '-Si:·---,_._ "'· ¡:, ,!,, '·~:, y 

3. El día once (11) de mayo de dos mil diecisie1,  

interpuso el recurso de revisión, en contrade¡1fr~~~~j:tá'anteriormente referida, 

señalando como: (",~,~~.)) 

a) Acto impugnado: "La respuesta ;;~o~~~a~a correspondiente al acta de los 
.t '": . ,,,,. ,.-/' 

HH. Consejos Académico~de;Qoti%1J1º del C.U. UAEM Valle de Chalco del 

24 de febrero del 20~;·"
70

(({~ ))'•/ 

b) Razones o Mottvp(.(q~·~ri~onformidad: "La inconformidad se sustenta en que a 
pesar de que/~é(/act6 ·fooporcionada fue emitida al amparo del Acuerdo 

·';\ '<c,l,.,,/ ,./\, 
UAEM/Cil<;IQdtxi,?lJ?;,ilel Comité de información de la UAEM para clasificar la 
informació6<(grifide~'];ifiÍ, que determinó que se omitieran los nombres, números de cuentas 

"""' /•' .. _., ___ :Y 
y calificacioñeif::c.1;ialitativas, cuantitativas, promedios y observaciones a las calificaciones, 
para no incidir 'i!~ la intimidad de alumnos y trabajadores universitarios; en la especie no se 
atendió de manera total el Acuerdo indicado, dado que en los puntos 5, 13, 14, 20 y 24, se 
muestran los nombres de diversos trabajadores del Centro Universitario UAEM Valle de 
Chalco, y por el contrario me afecta que el punto 25 que fue objeto de mi solicitud y que tiene 
mis datos personales, no tiene la información correspondiente a mi persona que es la del 
solicitante, lo cuál a todas luces se advierte que el acuerdo fue emitido para no 
proporcionarme la información que me interesa conocer respecto a mi situación jurídica que 
fue resuelta en esa sesión, aunado a que el sujeto responsable excedió el Acuerdo de 
confidencialidad al eliminar en casi su totalidad el punto 25, debiendo suprimir en estricto 

apego al Acuerdo de confidencialidad, sólo los nombres." (Sic) 
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4. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, 

asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el 

objeto de su análisis. 
,['",,. 

#1 _,-,- ~~- -~,,;·,,-, '\•, 
5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo JÍ(Pil~~por el artículo 185 

fracción II de la ley de la materia, a través .det~~;d¿¿e admisión de fecha 
(( ··\") 

diecisiete (17) de mayo de dos mil diecis~{'\:1·~~!;ª füsposición de las partes el 
" ';,.,_~\. --,,,.,. <· 

expediente electrónico vía Sistema é\e,A~5llso a la Información Mexiquense .... , ... ) 
SAIMEX a efecto de que en un pl(zq máji~b de siete días manifestaran lo que a 

/·· •"'" ·.,~"\,,_ '"\. ,!/.,/' 

derecho convinieran, ofreci(r,an pN¿.¡;{s y alegatos según corresponda al caso 
t; \_ .$ J 

concreto, de esta formafp;ff4~e :rsUJETO OBLIGADO presentará el Informe 
/,_:\ \>'' "··:.//") ] 

Justificado proce4e6t~,>, l ; .r 

//··::·:·_ .. :;<~~~~~/j;;, 
p' /' } ) 'Z~ .f' 

'(_ ·<,.:f/ ,·- ., __ ,, __ ;}" 
6. El SUJETO 01:p.;!GAOO en fecha veinticinco (25) de mayo del año en curso 

"''\,;, 
remitió informe justificado, mediante los archivos electrónicos denominados 

ACTA.pdf y RR_1118.pdf los cuales NO fueron notificados al ahora recurrente 

en virtud que no modifica el sentido de la resolución de mérito, por su parte el 

ahora recurrente fue omiso en realizar manifestaciones que abonaran lo que a su 

derecho conviniera y asistiera. 
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7. Respecto a las marcadas en los numerales III y IV, éstas son admitidas y 

desahogadas por su propia y especial naturaleza, las cuales serán valoradas en 

su momento procesal oportuno. 

8. El Comisionado 'Ponente decretó el cierre de instrucción fu'ediante acuerdo de 
,/·-·---.- .•. _,. :',,_" 

fecha treinta (30) de mayo de dos mil diecisiete, rj9: !~~~~!/ciídenó turnar el 

expediente a resolución, misma que ahora se prqnJJc;;ia;))- - - - - - - - - - - - - - -.. ,:::,~"< f 
,.;f· __ .}' ' 

CONSIDEi~t~,j'',J 
(', '''. \. . ' 

PRIMERO. De la competencia ,,,,~"',.)) 
,,;r'c~ "'\ ... ,,. __ ,/;; 

9. Este Instituto de Transparen9f¡, Á~~~$Í,/ia Información Pública y Protección de 
fil \\ \Y 
,¡ \. É # 

Datos Personales del Estado a¿'Mé?(ico y Municipios, es competente para conocer 
,7 i_Y<-"".~'·'0-, ·,. 

y resolver del pre~J~~h7~~~¿Ú,t~. de conformidad con el artículo: 6, apartado A, 
4(_ c:{//:,1; .. /.'_· .,. 

fracción IV d,?;}?~~~/Y:tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 

párrafos vigÍs{~:v1~'¿;imo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la 
\ .. '\,'\, 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 

fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios. 
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SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 

10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el 

formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince 

días hábiles otorgado; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO 

OBLIGADO entregó su respuesta el día once (11) de m~y9'~\<:l~s mil diecisiete, 

de tal forma que el plazo para interponer el recursf rfi1i<;~6 t1el día doce (12) 

de mayo al uno (01) de junio de dos mil dieci:i:~~:S<?~~lc~encia, presentó su 

inconformidad el día onc~ (11) de may~"~.,r<::;,~)urso, es decir, dentro del 

plazo legalmente establecido para tal efec:tó)~. / 
·l'"'~. ,, 

~'\, __ ' _} ) 
.,,,,, '""··Je f 

,/>,, '\,~.--·.-JY 

11. Por otro lado, el escrito conti~111:':I~s"t~P9'ªlidades previstas por el artículo 180 
.!./_,/·'""•--,.,_~<\ -\,,.,_'J¡;"°''" 

último párrafo de la Ley de i~, ma)e\ia· actual, por lo que es procedente que este 

"'··"'~ ,r) Instituto de Transpa,re;it6ii,.·Accé'so a la Información Pública y Protección de 
,./~)!' ,"'-- -;~---_ ._;~ ,i 

Datos Personales;:tlf).!Jls(add de México y Municipios, conozca y resuelva el 
'\,, ~, .. - /.(/ ,;/ ~, 

0-'"''.·.:··"\,,,,, <~,/~,/ 
presente rec.pí't~J) '\;f 

>-,, '\? ;:Y 

"><~~)--

12. Que el recurso'
7 
de revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible 

afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título 

Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o 

modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega 

de la información respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO. 
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TERCERO De las pruebas ofrecidas. 

13. De conformidad con el artículo 185 fracción IV Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 57, 60, 95, 100, 

101 y 105 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de 
,(0cz.\.. 

México, de aplicación supletoria a la ley de la materia,.,se}~~de a realizar la 

valoración de todas y cada una de las pruebas 1,iic~~r~l Titular de la 

Unidad de Transparencia del SUJETO OB~l~~~:)iÍrante de la etapa de 

~anifestaci~ne~. del recur~o de rev(!,~((~}))/INFOEM/IP/RR/2017, vía 

mforme de ¡ustif1cado, consistentes ~ll: ~,· < 
\.~, ) ) 

• Instrumental de actuaciones./, º<' ;./ 
.~"'-<'" /l"-> 

• Presuncional Legal y Humana:;<"';/ 
!/ ( \\ '\ ·,,,.;: 
l ~ ) ~ 

• Documentales Públicas, \\· ,1) 
{'(-.-~:~: ' ~ 

,', \:., 

éff:;1-~;\, 

14. Es así que el;.r!í~~~~Í~}?fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
,./' ,1'/ } ./!_._. . . \,. ;/ 

Información.'~.úbltca del Estado de México y Municipios señala que ... "las 
'\\\:"'"·'> 

partes podrán ojrlcer todo tipo de pruebas o alegatos excepto la confesional por 

parte de los sujetos obligados y aquéllas que sean contrarias a derecho". 

15. Bajo ese tenor es de destacar que el Código de Procedimientos 

Administrativos del Estado de México de aplicación supletoria a la ley de la 

materia expresamente dispone cuales son los medios de prueba que habrán de 

considerarse para emitir una: 

Artículo 38.- Son medios de prueba: 
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I. Confesional; 

II. Documentos públicos y privados; 

III. Testimonial; 

IV. Inspección; 

V. Pericial; 

VI. Presuncional; 'ÍJ~,(, ~Z~~ 
VII. Instrumental; y , ,, } ) v 

'''''j 
VIII. Fotografías y demás elementos apor~aos pb;"lq, ci:ncia. ( )'V (~ -~ ) 

16. Ante éste precepto es necesario P!~~!~f Ío r~lativo a cada una de ellas, 

contenido en los artículos 39, 137" 67, ª1/ef3, 88, 91, 93 y 94 del Código de 
,,<···· --- -~'<,,,~'<·,.,, __ ,/?' 

Procedimientos Administ\~t"ºf re},Éstado de México: 

a) Prueba confesionpt, ;? ':,< ~l 
-·- { @.. . .,,--' ·> "~-

Artículo 39.- L~;5~fiAfÍQ1t pJede ser expresa o tácita: expresa, la que se hace 
,..,:. '\ .. ;/ // --~-

clara y distir¡ti,1}!~it$~tfefrmular o contestar un escrito o demanda, absolviendo 
?t''-1{/J ,} --- _.:~',/7 

posiciones o ~[Í<(Ualquier otro acto del procedimiento o proceso administrativo; 
\,\,), 

tácita, la que se' presume en los casos sefíalados por la ley. La confesión sólo 

produce efecto en lo que perjudica al que la hace. 

b) Documentos públicos y privados 

Artículo 57.- Son documentos públicos aquéllos cuya formulación está 

encomendada por ley, dentro de los límites de sus facultades, a las personas 

dotadas de fe pública y los expedidos por servidores públicos en el ejercicio de sus 

funciones. La calidad de públicos se demuestra por la existencia regular, sobre 
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los documentos, de sellos, firmas u otros signos exteriores que, en su caso, 

prevengan las leyes, salvo prueba en contrario. 

e) Prueba testimonial 

Artículo 67.- Los interesados que ofrezcan la prueba testh1161~~indicarán el 
<{ ·:_---------~- % 

nombre de los testigos. Podrán presentarse hasta tre.s·~'~§S··.·t··.·.·ig .. ·.~~'.!ob;e'eada hecho. 
(' ,, '\ ,,. 

Los testigos deberán ser presentados por el ofere1~1z s~!~o~)e"tste manifieste 

imposibilidad para hacerlo y proporcione el do~'iéilh(df~qÚéllos, caso en que la 

autoridad administrativa o el Tribunal losfc:)tarJn a'dlclarar. 
:, .,"~' 
' ' " 

" '"' 1i ' #, 

e'" .., 
d) Inspección !'., :~~~~:~~) 
Artículo 81.- La inspecciJfi\pu?t(:e practicarse a petición de parte o por 

É_._, .-.-·-/· ... 'Z.-,-,_- ... ,-.,,/r 
disposición de la auf,p[(if~4.a1Íí¡inistrativa o del Tribunal, con citación previa y 

_/+::/·-· /,_. .(_·-- <-.>J, 
expresa, cuando p}l~dfpser'¡Jir para aclarar o fijar hechos relativos al asunto y no 

requiera cqfi~ij~i:'~~j~cnicos especiales. Cuando la prueba se ofrezca por 
z'\ __ · '(, 

alguna de las 'pqrtes se indicará con precisión el objeto de la misma, el lugar 

donde debe practicarse, el período que ha de abarcar en su caso y la relación con 

los hechos que se quieran probar. Las partes y sus representantes podrán 

concurrir a la inspección y hacer las observaciones que estimen oportunas. 

e) Prueba pericial 

Artículo 83,- La prueba pericial procede cuando sean necesarios conocimientos 

especiales en alguna ciencia, técnica o arte y se ofrecerá expresando los puntos 
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sobre los que versará. Los peritos deben tener título en la especialidad a que 

pertenezca la cuestión sobre la que ha de oírse su parecer, si estuviere legalmente 

reglamentada. Si no la estuviere, podrá ser nombrada cualquier persona 

entendida a criterio de la autoridad administrativa o del Tribunal. 

,{'\ 
''-\,_ \\ 

c1· .·j;\. 
f) Prueba presuncional. (J.. ~'\,\, :) 
Artículo 88.- Presunción es la consecuenciR (¡,e ·,~''feu. autoridad 

•. \·~· •. '.~/ 
administrativa o el Tribunal deducen de .t·m(Jiecllo 1:óhocido para averiguar la 

verdad de otro desconocido; la primera se zilm¡J)egJi1 ~~ segunda humana. Hay .,, ~""' -.~ --... , __ .,. 

presunción legal cuando la ley la j·t~l:Jl~) )expresamente. Hay presunción 
,,[""·'\. .,\., ,,,'." 

humana cuando de un hec}o d~bJdq¡nJflte probado se deduce otro que es 
F!/ r· \ \s. ,;:/ 

consecuencia ordinaria 4e~q~<i,!,. ) 
, ' ("f:·; c";f::- ·.-,,\, ,, 

.;-" ,;/' 

g) Prueba instr,,(rit.:!. 
-:-\ "''.'\_ "·\"'·-.-~-,.,,j::/~.,-

Artfcul o ~ítld i~~trumental es el conjunto de actuaciones que obren en el 

expediente fofhÍ.'51do .con motivo del asunto. 

h) Fotografías y demás elementos aportados por la ciencia. 

Artículo 93.- Para acreditar hechos o circunstancias que tengan relación con el 

asunto que se ventile, las partes pueden presentar fotografías o copias 

fotostáticas, videos, cintas cinematográficas y cualquier otra producción de 

imágenes. 
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Artículo 94.- Como medio de prueba deben admitirse también los registros 

dactiloscópicos, fonográficos y demás descubrimientos de la ciencia, la técnica o 

arte que produzcan convicción en el ánimo de la autoridad administrativa o del 

Tribunal. 

/·~~~ 
Ahora bien, en el presente asunto el Titular de la 'p·i~' 'tlfTriinsparencia del 

SUJETO OBLIGADO, ofreció como pruebas: /,, \ ( . ',, '. <1',, y 

•INSTRUMENTAL DE ACTUACI<!\N,~:~-,~~;~o que se derive de lo 
~ '"' '\::.. .,,,._,_,,,º 

actuado y favorezca a los intereses: siJ:~·~s/jj.)Jr de conformidad con el artículo 
{\, ;-,"'._(;/ 

182 de la ley de la materia. "s P~ESPJ'SCIONAL LEGAL Y HUMANA.-
é / ,. ·, •. ,v? 

" ... en su doble aspecto leg~(tJi~~)1;'t,, por lo que de conformidad con lo 
l"',;f":{;·.--._~~""''".: :,./' 

dispuesto en los a¡tí~úl~¡s sl4, 38 fracción VI y VII, 81, 82, 92, 103 y 105 del 
_,;-~_,}·{/ ,, . ¡,-~--- ... -f ,i! 

Código de Pró~é¡;I\Í11Jeptós Administrativos del Estado de México de 

aplicacióq/aji¡~~~~;í;;'"la ley de la materia, esta Autoridad les concede 
,.,_ ""-/ ------ _,_¡F 

'->, ·\,. f 

valor probatótJo, toda vez que si bien es cierto que de las constancias que 

integran el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información 

Mexiquense (SAIMEX) se desprende que esta Autoridad no les concede 

valor probatorio, en virtud de que el señor Titular de la Unidad de 

Transparencia del SUJETO OBLIGADO no especifico de forma precisa 

cuál de todos los elementos de prueba abonan al conocimiento de la 

verdad, toda vez que todos los actos efectuados por la autoridad deben 

estar legalmente constituidos, fundados y motivados, esto es, apegados 
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a los principios de legalidad. Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente tesis 

aislada, Octava Época: 

PRUEBAS INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES Y PRESUNCIONAL 

LEGAL Y HUMANA. NO TIENEN VIDA PROPIA LAS.~' 

Las pruebas instrumental de actuaciones y la preSijlJ~i°,~f¿~a?>y humana, 

prácticamente no tienen desahogo, es decir que no í!,~tt"v~)piopia, pues no es 

más que el nombre que en la práctica se ~a(~º' ~'Jq~}}í;lidad de las pruebas 

recabadas en el juicio, por lo que respe~:af(l(!Iti~})a y por lo que corresponde 

a la segunda, ésta se deriva de las ~is~::,;~p;)~s que existen en las constancias 
(,\" .:--···"',., 

de autos. / . '\, "'\. /?' 
/ -·-· . """' •\,_. '\; j" 

TRIBUNAL COLEGIADo(&E{,;¡~ÍBIMO CIRCUITO. 
¡''::--.'._/~-- .,,::·_·-_:_···_·,::~:/ 

Amparo directo 5;;YJ:f~.f~'~fción Regional de Trabajadores del Soconusco, C. 

T. M. a través d({yl{-t'preséíÍtante Roberto de los Santos Cruz. 6 de octubre de 
/- .,-,., ···-·-:~ é ,,;'' /? 

//,,. "'., '·h. """./ _/ . 

1994. Una¡Útfjll.dd d~:dotos. Ponente: Francisco A. Ve/asco Santiago. Secretario: 
""-"," \ .. ,•:// 

Rafael León CoiJzález. 

• DOCUMENTAL PÚBLICA.- "consistente en la solicitud de información 

pública 00264/UAEMIIP/2017 y su respectiva respuesta." que para los 

efectos conducentes esta Autoridad les concede valor probatorio y se 

hace constar que fue desahogada durante la etapa de manifestaciones 

del recurso de revisión con número de folio 

01118/INFOEM/IP/RR/2017. 
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• DOCUMENTAL PÚBLICA.- "consistente en el Acta de sesión ordinaria 

conjunta de los HH. Consejos de Gobierno y Académico del Centro Universitario 

UAEM Valle de Chalco de la Universidad Autónoma del Estado de México, 

celebrada el 24 de febrero de 2017, sin clasificar.", que para los efectos 

conducentes esta Autoridad les concede valor probator~?.f~~ hace constar 

que fue desahogada durante la etapa de manifes'laci~~d~ecurso de 

revisión con número de folio 01118/INFOEM/1<{~2~~' t?n es así que la 

misma queda registrada en el Siste~ª((~) ~~6 · a la Información 

Mexiquense (SAIMEX). '"/"" \,···~) 
,,?,\._ ~ '\. 

\:,.)) 
¿}\,. ''-"'··· . ,:17 

., , i:" ""::,__ ,' / 

PAGINAS WEB o ELECTjOJY,I,~1~¡,su CONTENIDO ES UN HECHO 

NOTORIO Y SUSCEPT[(tfg~~ VALORADO EN UNA DECISIÓN 
/'·';:. -:-f' __ "i"'"·--, _- _- __ ,J. 

JUDICIAL. Los dfff~.'píjbl~cydos en documentos o páginas situados en redes 
.. /-'/¡}'.As ,/·a /':_/' 

informáticas co~{¡t,¡je¡Í~un hecho notorio por formar parte del conocimiento 
/':_· __ ·-.'\ -,_ «,_/// . 

público a !((~psi d;'iáks medios al momento en que se dicta una resolución 
°'\., .- <;'° ;/ 

judicial, de cdn}9rmidad con el artículo 88 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles. El acceso al uso de Internet para buscar información sobre la existencia 

de personas morales, establecimientos mercantiles, domicilios y en general 

cualquier dato publicado en redes informáticas, forma parte de la cultura normal 

de sectores específicos de la sociedad dependiendo del tipo de información de que 

se trate. De ahí que, si bien no es posible afirmar que esa información se 

encuentra al alcance de todos los sectores de la sociedad, lo cierto es que sí es 

posible determinar si por el tipo de datos un hecho forma parte de la cultura 
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normal de un sector de la sociedad y pueda ser considerado como notorio por el 

juzgador y, consecuentemente, valorado en una decisión judicial, por tratarse de 

un dato u opinión común indiscutible, no por el número de personas que conocen 

ese hecho, sino por la notoriedad, accesibilidad, aceptación e imparcialidad de este 

conocimiento. Por tanto, el contenido de una página de Inl~itet que refleja 
/·-··~··· -,. ::)~,~~ 

hechos propios de una de las partes en cualquier juici11,,p ' ~·· to'tnado como 

prueba plena, a menos que haya una en contrario q~(,Mi!:: 7ada por orden del 
""' ·-o- _____ ,, __ ,,é 

interesado, ya que se le reputará autor y podr(¡lfjer}uil.i(!I. '1;.1e lo que ofrezca en sus 

términos. TERCER TRIBUNAL COLE(!;l'}Q~ JJ ~ATERIA CIVIL DEL 
/'\ \~':,._'-,>,,._ .. ,._/Y-

PRIMER CIRCUITO. Amparo en re;Í)i~nUJff12012. Mardygras, S.A. de C. V. 
4/>'-. '"·,,-.-., .. >v 

7 de diciembre de 2012. Un~i¡imi~i¿f('</JY)ºtos. Ponente: Neófito López Ramos. 
,, ~ -, . ., '"' -~,,_ .1':Y 
l l ''> ' ·,\y 

Secretaria: Ana Lilia. Qsfrn9 j Arroyo. HECHO NOTORIO. LO 
/; .... ,,~! .. :'>-·,,~.~--'_ -. ::// , 

CONSTITUYEN ip~: I;JA,J?pS QUE APARECEN EN LAS PAGINAS 
,.f /'" .' ,,Y ! 

ELECTRÓNI~ÁiC~t1rqALES QUE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 

UTILIZAb,l~ft)Ai.:::;:6ivER A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO, ENTRE 
'>'\.:<i,·.,. -- .... >'/ ; 

OTROS SER,'f;ICIOS, LA DESCRIPCION DE SUS PLAZAS, EL 

DIRECTORIO DE SUS EMPLEADOS O EL ESTADO QUE GUARDAN 

SUS EXPEDIENTES Y, POR ELLO, ES VÁLIDO QUE SE INVOQUEN DE 

OFICIO PARA RESOLVER UN ASUNTO EN PARTICULAR. Los datos que 

aparecen en las páginas electrónicas oficiales que los órganos de gobierno utilizan 

para poner a disposición del público, entre otros servicios, la descripción de sus 

plazas, el directorio de sus empleados o el estado que guardan sus expedientes, 

constituyen Tesis: XX.2o. J/24 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
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Novena Época 168124 75 de 163 Tribunales Colegiados de Circuito Tomo 

XXIX, Enero de 2009 Pag. 2470 Jurisprudencia(Común) un hecho notorio que 

puede invocarse por los tribunales, en términos del artículo 88 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; porque 

la información generada o comunicada por esa vía forma ~rte del sistema 
/ ~, 
\ ~-- '-. "' 

mundial de diseminación y obtención de datos denom{b.ad~.:~~ernef", del cual 

puede obtenerse, por ejemplo, el nombre de un ser~~~\~~~}}:~ organigrama 

de una institución, asÍ como el sentido de SIIS rtoffl:sí'o~}j; de ahí que sea válido 

que los órganos jurisdiccionales invoquen di(vflc¡b 1)pLblicado en ese medio para 
/.' '-\ '\, .,_ .. , -·-

,('\\, ,, '".:::\ 

resolver un asunto en particular. SEGÚJ'x/3.QII¡RIBUNAL COLEGIADO DEL 
{'· . ,, ... .,, 

VIGÉSIMO CIRCUITO. Aippaf~~~izye;Jo 816/2006. 13 de junio de 2007. 
Jl l/ ·--..,\'%\ \'\:_,/? 

Unanimidad de votos. Porl(hte: JC¡rlos Arteaga Álvarez. Secretario: Jorge 
//-::-" . ¡Y_ :>·. . J·' 

Alberto Camacho f!4r~L An¡~aro directo 77/2008. 10 de octubre de 2008. 
¿f<>,,-l_;.-"< ,_{" __ ';_j' ,,. 

Unanimidad de vq_fQs;:Popfnte: Carlos Arteaga Alvarez. Secretario: José Martín 
1t"°_;."_--\ "'-:,_<-,_,:'""'/</'/ 

Lázaro Vázquf;) Ameido directo 74/2008. 10 de octubre de 2008. Unanimidad 
'\"' { / 

de votos. Poné'nfp: Carlos Arteaga Álvarez. Secretario: Jorge Alberto Camacho 

Pérez. Amparo directo 355/2008. 16 de octubre de 2008. Unanimidad de votos. 

Ponente: Antonio Artemio Maldonado Cruz, secretario de tribunal autorizado 

por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para 

desempeñar las funciones de Magistrado. Secretario: Rolando Meza Camacho. 

Amparo directo 968/2007. 23 de octubre de 2008. Unanimidad de votos. 

Ponente: Marta Olivia Tello Acuña. Secretaria: Elvia Aguilar Moreno. Nota: 

Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 91/2014, 
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desechada por notoriamente improcedente, mediante acuerdo de 23 de marzo de 

2014. Por ejecutoria del 19 de junio de 2013, la Segunda Sala declaró inexistente 

la contradicción de tesis 132/2013 derivada de la denuncia de la que fue objeto el 

criterio contenido en esta tesis, al estimarse que no son discrepantes los criterios 

materia de la denuncia respectiva. <\''\, 
,_¡··"----... ~;\~ 

A \, 'o.>. • ' (J . --_ --'. -, ... :,~ '·",,,, f/; 

CUARTO. Del planteamiento de la Litis. . .. {>,(< ))"~) 
18. Es menester señalar que  solicitó al SUJETO 

OBLIGADO, lo siguiente: <,>,'°"<°:' 
A (~~:::'~) .. 

,o.; '\, ' 
a) Acta de sesión ordina5ia .~Q,nj:9l}fa de los Consejos de Gobierno y 

(/_,/- ----,-\_-~\ .,,,"""-~:/" 
Académico del CentrQ\Un}V:~rsitario UAEM Valle de Chalco de la 

/". -_ '} -~.,,, >--, ', /-' ,.,! 

Universidad A11,\defotj)a
1
~el Estado de México, celebrada el 24 de febrero 

/;::/f ' . -·/. ,/ j/ 

de 2017, en l.(~µ§~~'~bserve el Acuerdo CA-CG/24.02.2017/25. 

/ ~'\,:::::t/ <::,~~ ,,. 
19. A lo cual el Tit13lar de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, 

a través de su respuesta remitió vía electrónica los archivos electrónicos 

señalados en el párrafo dos (02) de la presente resolución. 

20. Inconforme con la respuesta,  por propio derecho 

interpuso el recurso de revisión que ahora nos ocupa, señalando como motivos 

o razones de la inconformidad: "La inconformidad se sustenta en que a pesar de que 

el acta proporcionada fue emitida al amparo del Acuerdo UAEMICI!CIC/0022117 del 
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Comité de información de la UAEM para clasificar la información confidencial, que 

determinó que se omitieran los nombres, números de cuentas y calificaciones 

cualitativas, cuantitativas, promedios y observaciones a las calificaciones, para no 

incidir en la intimidad de alumnos y trabajadores universitarios; en la especie no se 

atendió de manera total el Acuerdo indicado, dado que en los puhtQ€ 5, 13, 14, 20 y 24, 
/ ,\i', 

se muestran los nombres de diversos trabajadores de~s~~(~~)i~rsitario UAEM 

Valle de Chalco, y por el contrario me afecta que((l?~~t°,)Y5 que fue objeto de mi 

solicitud y que tiene mis datos personales, no U~tÍÍl }1)jndción correspondiente a mi 

persona que es la del solicitante, lo cuál aftoi~,'luJ¡iJ se advierte que el acuerdo fue '.\. -,,,,._ -,," ________ ; 

emitido para no proporcionarme la info';:h/(i,aió~)ue me interesa conocer respecto a mi 
,.{ -, .>:--- _,,f· 

situación jurídica que fue resi,felta'.~~('.l\?)l;)esión, aunado a que el sujeto responsable 
f! f 'é, \.· ~ ·'-' 

excedió el Acuerdo de conftd~1\,;ialip1d
00

~l eliminar en casi su totalidad el punto 25, 
?/_:_: ·-:P. -~,._'.-·_.:': '''..,,i 

debiendo suprimir en/,~(ficJi) aft;go al Acuerdo de confidencialidad, sólo los nombres.". 
,;/~;:--/' ;"\-. ---", .. /' 

/:_:i" ·:: -·<\~~.:"~:::~~¡'> 
21. Por tanto ~f,pr~dente"fecurso de revisión se circunscribe en determinar si el 

'""'-\._.~,-{_~ ,;/' 

SUJETO OBDIS*ADO con su respuesta actualiza la causa de procedencia 

contenida en el artículo 179 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

QUINTO. Del estudio y resolución del asunto 

22. Previo al estudio de la presente resolución, es de precisar que este Órgano 

Garante establece que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un 

derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su 
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artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su 

artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, 

por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser 

cuidadoso del debido cumplimiento de las obligacione~ có~tttucionales que se 

le imponen, en consecuencia, a todas las autodgad\s;:~;<';;¡, ámbito de su 
o/ _ ... • ··">. \ ""~ '-"" 

competencia, según lo dispone el tercer párf~t~~:l:!)titu10 primero de la 

Constitución Política de los Estados ;c:¡nil:l.as>fylexicanos al señalar la 

obligación de "promover, respet~r, <tr~l~ge!) /" garantizar los derechos 
,{\., \.. \ 

humanos", entre los cuales se encuerlt~,q.~o derecho. 

/> :::~~~c7;/ 
23. Ahora bien, de la s~fi~ittil:l) 

0

de información 00264/UAEM/IP/2017, 
}' "\ -,,. .,/ ¡/ 

24. 

oÍicita la información desglosada en el párrafo 
)-y .f·" J\. ·( .... ,,.::' 

décimo segund6.~eJá'}e§olución de mérito . 
. J·;'.-- -. "·\,\~' .•. •.•.• .. ·.'.~·::,;)// 

__ ,,.,-·_/ .. · ) "._,./ 
\,_ ''\-j''' ' 

~--,__ <.( --_/' 
'\. '\ 

Derivado de lb,~nterior según consta en el Sistema de Acceso a la Información 

Mexiquense (SAIMEX) el SUJETO OBLIGADO; dio respuesta en tiempo y 

forma de acuerdo a la modalidad de entrega señalada por la particular; tal como 

se ilustra a continuación: 
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· 1: r;ii\'~~~~~~~i~:~:Yff1é:_~~,~~~~- -:J_~~\f: _:' · 
--~ tt~!f~~M~~,n~$-:,- -· ·- i·--!~~Jlf,--: 
· 9\ -_,¿~fre:cl~.\i~l~~u~i¡\-; . · 3ft:tJtf · · 

i?l1t\it;~:1[:~1illm~fi~~til!~{ti~iíáti1m~iti~T1tM!11l:~1ili~t\,~t:: -· 
((' ')",) 

(''s\:\,,) 

R_e_$p_Ue$t_a-_;1: s9)icJ!Ud ó·.: 
- Efllr(!g~;lhforril;{clón' -. 

int~jpo~(dión:~~-,iti~'i'J~?-.~é:'. 
· -Revisión·· 

'·'e,,_"'-~'"-,.,,~.,-,<' 

Así las cosas, se desprende que el S(!J~TG>'OBLIGADO da cumplimiento con 
~,, ·,,,,) J 

' '-1' / 

el Derecho de Acceso a la Inforqrariónt'Joda vez que del contenido del archivo 
,,J'''' --.>.~,-'"-\ __ /: __ ,l' 

electrónico denominado Sf~.'...261:P1if;de cuyo contenido se desprende el Acta 
/.\i\, .. )) 

de sesión ordinaria c¡ónjünt~ declos Consejos de Gobierno y Académico del 
//>, .. , \_~-,-__ :<~--···) l 

Centro Univers~t<\FÍ9'YA'EtyfValle de Chalco de la Universidad Autónoma del 
'\\, '<,;"',,/" ./''\, 

Estado de Méxfo~)\tele5rada el veinticuatro (24) de febrero del año en curso 
d/ .-f/ } iJ.. '\.el'" 
\,, __ \_,_;,e.: __ -., . // 

motivo de lá4qlicifud de información de mérito, la cual como bien refirió el 
\)i' 

SUJETO OBLIGADO en su contestación primigenia e informe justificado, en 

virtud de contener datos personales que pueden incidir en la intimidad de 

alumnos fueron clasificados como confidenciales, acta que fue debidamente 

acompañada por el Acuerdo de Clasificación de Información Confidencial 

número UAEM/CI/CIC/0022/17 contenido en el archivo electrónico 

denominado UAEM CI CIC 022 17.pdf 
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26. De lo anterior se desprende que el SUJETO OBLIGADO, hace entrega de la 

información requerida por el particular, empero es sobre este último punto 

sobre el cual versa el motivo de inconformidad del ahora recurrente; al respecto 

primeramente es de atender la manifestación referente a: "La inconformidad se 

sustenta en que a pesar de que el acta proporcionada fue emitidít'ql.p.mparo del Acuerdo 

UAEMICIICIC/0022/17 del Comité de información (q? z:.~~;i:;.)j:mra clasificar la 

información confidencial, que determinó que se º"{((~;'}) ';;1mbres, números de 

cuentas y caliElcaciones cuautauv. a.s('. , ~?t'iií,ITt:uvas, promedios y 

b ' 1
1

' l rl'I ' _/'>, ~ ' .)tl) V' / . t. 'd d d [ o servacwnes a as ca t¡ ,cacwnes, (-~:ª{l?~ll!~L.tr en a m imt a e a umnos y 

trabajadores universitarios; en la e,~peci'íl,'1to ~atendió de manera total el Acuerdo 
<~ "\" .,"e, ...• 

indicado, dado que en los pmJJ?s 5{~3,/~1/, 20 y 24, se muestran los nombres de 
f f '\,": <. '\-,./ 

diversos trabajadores,1r~~-~¡-¡tr~pniversitario UAEM Valle de Chalco ... ", en 

este tenor como bi¡n((s.iñ<  del acta de referencia 
.(.¡- ,/' y:7 J· 

fueron testadosfifbrii~~es cfu alumnos, dejando a la vista nombres servidores 
,/ .. ,,,~/ 

públicos deJ~µ}eto.(,?Bligado como a continuación se ilustra: 
--\, --- .{'",,·, / 

"\<~:;) 

Página 21 de 38 



• 1 Recurso de revisión: 
Recurrente: 

i-.,eMo «I T,.,...;...,CIÑ. Aoe,~ •t.!-""""~'~· y 
Pro4-o<áó.,«.t>,""P=~"•<lelE,;""'°«.l'!rleorV-...-~, 

01118/INFOEM/IP/RR/2017 
 

Universidad Autónoma del Estado 
de México 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

$,. ~:iiprqh~ ol ni;!;i <!e (icU~tdcís dJiJo soi¡l1>11'orilh1~ri1, c\ih)lit\t el ~6. de o!lú~ ~.~ 
:!Qlj"¡ . . 

,J, ~ ~<illdó,li, 11~,,.,,cl61t ,Mc,.sorvlclo'il~<ii«I do los <1tun 
. Eii ··rm•ria MoitarldaiiMIJ<ta · 

·-- -
! 2 

27. Al respecto, el artículo 3 fracciones IX, XX y XXXVIII de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios define a 

los datos personales, información clasificada y servidores públicos de la 

siguiente manera: 

"Artículo 3. ( ... ) 
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IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o 

identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del 

Estado de México; 

( .. .) 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la ~~ente Ley como 

~,, '\\ 
reservada o confidencial; 4·(. :: : :.,,,,.. , 

"'l ... ~", 1 
( ... ) ,,,~,; ,'\~,,,) . 

XXXVIII. Servidores públicos: Toda aquelltf::."p(~o~)Jque desempe11e un 

empleo, cargo o comisión en alguno de
0

~s (~?:~)~s;ado, en los municipios y 

organismos auxiliares, así como los ti1J1.lah~,quienes hagan sus veces en empresas 
""' ') de participación estatal o municir,al, s~tk}iad~f o asociaciones asimiladas a éstas, en e"' .''<--->-' 

los fideicomisos públicos y e,t;1 l~s:~~a,111Jí1' autónomos. Por lo que toca a los demás 
I ~;7· >,.'\ \. ·,,y· 

trabajadores del secto:)!u;it~{:sijrilidad de servidores públicos estará determinada 

por los :rdenam~:J),ºtze~q,l~)espectivos; 

(. .. )" (Enfasi((~j~!~,º) / 

,/'.<')) >Y/ 
28. Por su parté,,~l,a.rtíéulo 143 de la citada ley establece la información que será 

"'°\/' 
considerada con el carácter de confidencial, y que es del tenor literal siguiente: 

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la 

clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 

l. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una 

persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 

JI. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya 

titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos 

obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
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III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo 

dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 

acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos 

facultados para ello. <t."•· 
\ ,, 

No se considerará confidencial la información que se encuentre'ertlos/égistros públicos o en 
~.············" •,:··.· . .. j? 

~1entes ~~ acc~s~ púb~ico, 1'.i t~np~co la que sea ::n}t.'.~ra4~y,b la presente ley como 

mformac10n publica. (Enfas1s anad1do) ·,,, '\~, ', ) ) 
es, •--., ""'" "(,. ''S,,, ,/f 

_¡/;"· .- - _/ '"" '\\0, ( ( . .,,,,,,, 
{,,\·,,,)) 

De los preceptos legales transcritos, .§f aci:yi~1,te que el nombre de los servidores ,,, ,,, 
públicos, no pueden ser testad9~, e~··i'~0Ji1e las funciones que desempeñan, 

''s,, /, 

toda vez que cualquier act9'.,d~.a)tpr(cÍ'd que se emane, este deberá constatar 

por escrito para sus r~spJ!tÍva))u:ez; de tal circunstancia se desprende que 
/; /',,--~>-· _'>.,,''-·_. ,r' 

datos personales f().JlÍO Íp ~s)el nombre de los servidores públicos no pueden ,/:,.,:::'.,/\, ~r- ·:>,f 
ser consider.?dci,s,~,§}1}datos personales susceptibles de ser clasificados, en 

razón de <{íi~ldli<(~i~umentación remitida por el SUJETO OBLIGADO, estos 
>, ·-;,_ 

.-. .,,,, ','> •. 

se encuentran'vplasmados derivado del ejercicio de sus funciones como 

servidores públicos. 

30. Por otro lado, como tuvo a bien considerar el SUJETO OBLIGADO, los datos 

personales de alumnos consistentes nombre, número de cuenta, calificaciones 

cuantitativas, cualitativas, promedios y observaciones a las calificaciones 

contenidos en el acta de referencia, son clasificados en virtud de que pudieran 

incidir en la intimidad de los alumnos; y es sobre este punto del que igualmente 
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31. 

32. 
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se duele el ahora recurrente al manifestar dentro de su escrito de recurso de 

revisión que: " ... me afecta que el punto 25 que fue objeto de mi solicitud y que tiene 

mis datos personales, no tiene la información correspondiente a mi persona que es la del 

solicitante, lo cuál a todas luces se advierte que el acuerdo fue emitido para no 

proporcionarme la información que me interesa conocer respectlii'11Ji situación jurídica 
~,;-- . >.-->,. '\\_ 

que fue resuelta en esa sesión ... ". ~·· :'.:;<:\ .. · .) 
, ((.. \'+)''v 

{; "'• \ '···· ./ . 
Atento a lo anterior, primeramente resultaJm,p0rt~nte•resaltar que el nombre 

f .. , .i'· .. , 
del ahora recurrente - };;~ coincide con el contenido 

"' ·-, '%, °""··------·"" 
dentro del numeral 25 de la multicifu~¡¡,act~ situación que fue abordada por el 

• ..• j? 
~. ·-1:,, _____ -_- ·:// 

SUJETO OBLIGADO en su infor11;1;e jµ~tiIÍcado, al manifestar lo siguiente: "El 
/>'' . .. ·-, ~<,,,, '"-,y/·:,:l ' 

nombre del solicitante, el cu< ~ue'iiji~t!ée en el acuse de la solicitud y el nombre del 
/·· ___ :_· ~¡) \\, __ ,.,,_ >' // 

alumno que se clasifi,:{ (11;1.JaJtf citada no son coincidentes" (Sic). 
"i' , ~ 7 /! 

{ .. "'::;-/';;·_./,, __ .. <· 
Asimismo, e~te Qrgi¡gcf,Garante advierte la veracidad de tal señalamiento, en 

/'./') J. \,/ 
razón de qrte:etBUJETO OBLIGADO dentro de sus manifestaciones remitidas 

'\"'~--'\~> 
vía SAIMEX erl'l'echa veinticinco (25) de mayo del año en curso, adjunto el acta 

de referencia sin testar a través del archivo electrónico denominado ACTA.pdf, 

la cual no será remitida al recurrente al momento de la notificación de la 

presente resolución por no encontrarse en versión pública. 

33. En este mismo orden de ideas, cabe precisar que el SUJETO OBLIGADO 

atinadamente refirió que la solicitud fue atendida literalmente en los términos 

precisados por el recurrente, términos que fueron explícitos por parte de 
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34. 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

sin que dejara lugar a duda de la documentación que 

requirió, prescindiendo mencionar en alguna parte del cuerpo del texto de la 

solicitud de información, que estaba tratando de ejercitar el Derecho de Acceso 

a Datos Personales, motivo por el cual el SUJETO OBLIGADO clasifico 

apropiadamente los datos personales contenidos en~I(~c¡porte documental 

entregado. d. <~:."), 
/' (1( ·,\'> .,,\. )) 

~s "\, 
Asimismo, el SUJETO OBLIGADO dentro de 'sv\informe justificado, refiere 

( \ •y 

que la manifestación expuesta por el relfi'l.rreJÍte{Jferente a: " ... por el contrario me 
/;,, ' '\. 

afecta que el punto 25 que fue objeto de 'fn'tiol~/ud y que tiene mis datos personales, no 
.. /'""' -·, __ ,,;/? 

tiene la información corresponcjient,~:111.i:ftersona que es la del solicitante, lo cuál a todas 
/ +' "'< "''. ~._,? 

luces se advierte que el a9µe¡~~{~e)f itido para no proporcionarme la información que 

me interesa conocer,lfÍÍei:ioi)mi ;ituación jurídica ... " (Sic), debe ser considerada 
,l'>,l"'_./'-z.,, /,_.,/ 

como una Plus R(litío:1 /'p ·· {~(~ ~,s~~, 
35. Efectivamenté)~}al manifestación no fue abordada desde un primer momento; 

lo anterior se entiende como un Plus Petitio a su petición inicial que no puede 

abordarse. 

36. Robusteciendo lo anterior, tiene aplicación al respecto por analogía la tesis 

aislada número l.8o.A.136 A, de la Novena Época, publicada en el Semanario 

Oficial de la Federación y su Gaceta Tomo XXIX, Marzo de 2009, página 2887, 

con número de registro 167607, que lleva por rubro y texto los siguientes: 
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TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY FEDERAL 

RELATIVA, NO DEBEN INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE 

PERMITIR AL GOBERNADO QUE A SU ARBITRIO SOLICITE 

COPIA DE DOCUMENTOS QUE NO OBRÉ&,. EN LOS 
( ~':"' 

EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS OB{j¡<jtQ~'S¿ ,b SEAN 

DISTINTOS A LOS DE SU PETICIÓN I~~~:f~:~:· ?) V 

Si bien es cierto que los artículos 1 y 2 de la<'pey 1-;'fdf¡:al de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gub5;n"ñ)~'@1 !sia;lecen, respectivamente, 
s:;v '·;) 

que dicho ordenamiento tiene como'"~nallif,ad proveer lo necesario para (<~, .::·e-,_-, J' 

garantizar el acceso de toda P,P;s.~.~q~4:'.a;Jí1Jormación en posesión de los Poderes 

de la Unión, los órgano§ c9~Jtttu,J~n"¡áes autónomos o con autonomía legal y 
;/!· ;" ·F: ... ,,>·~,,. __ - .. _/"" 

cualquier otra enti1J;iW.ifer~/)sí como que toda la información gubernamental 
¿} /•" ,/.\, ·- ,;:· 

a que se refieredic;faaJéÍ¿,e~ pÍíblica y los particulares tendrán acceso a ella en los 
::l':--.-. .. ·-., "(""·.''\/;;/ 

términos q~.e(~li est?;s'é señalen y que, por otra parte, el precepto 6de la propia 

legislación pr~~é el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la 

información en posesión de los sujetos obligados; también lo es que ello no 

implica que tales numerales deban interpretarse en el sentido de permitir al 

gobernado que a su arbitrio solicite copia de documentos que no obren en los 

expedientes de los sujetos obligados, o sean distintos a los de su petición inicial, 

pues ello contravendría el artículo 42 de la citada ley, que señala que las 

dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar los documentos que 

se encuentren en sus archivos -los solicitados- y que la obligación de acceso a la 
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37. 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante 

para consulta en el sitio donde se encuentren. 

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

DEL PRIMER CIRCUITO. 

. , {~·· .. 
,;f"' --,:~ " 

Asimismo, ha sido criterio del Instituto Nacional ·8>.TrNsRa;erlcia, Acceso a la rf>,.'\v 
Información y Protección de Datos Personales ¿i~i~~I 1;.}!J1ero 27/10 que resulta 

im rocedente am liar las solicitudes de<irífcl'~;a;s~ ública o de datos 
{ ") ,, 

personales a través de la interposición'Í!H ré'cuJso de revisión, como se estima 

acontece en el presente asunto, al ;~e~).datos a la solicitud inicial, por lo 
/>e,, "',._ .. 

{:_ ""'- _.,, 

que se insiste no se pued~ enlr}r\jll~estudio de la información novedosa, 
¡·.~a-··"\\,_,,_''\'''\\,->// 

criterio que es de la 1iteraHl:lÍ¡1 sig¡;iiente: 
,../''_-... :':Ji '""~ "'- --,<"' <l 

Es improcedente 1¡gJkfíif 9J solicitudes de acceso a información pública o 
¿7 ,,Y A ,/e-.•, ;., 

datos persona{és;/d,/tr'[¡vé§ de la interposición del recurso de revisión. En 
,.,f //S-

aque/los 'l',(f;J'?/1b~~;(/os recurrentes amplíen los alcances de su solicitud de 

informació~·.~("'ccé~~ a datos personales a través de su recurso de revisión, esta 
\;P' 

ampliación no podrá constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el 

Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. Lo anterior, sin 

perjuicio de que los recurrentes puedan ejercer su derecho a realizar una nueva 

solicitud en términos de la Ley de la materia. 

Expedientes: 5871/08 Secretaría de Educación Pública - Alonso Gómez-Robledo 

Verduzco 3468/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado - Ángel Trinidad Zaldívar 5417/09 Procuraduría General de la República -

María Marván Laborde1523 1006/10 Instituto Mexicano del Seguro Social - Sigrid 
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Arzt Colunga 1378/10 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado - María Elena Pérez-Jaén Zermeño 

38. Es así que este cuerpo colegiado considera que dichas razones o motivos de 

inconformidad son inoperantes en razón de lo siguiente: 
4;.··--~ 

(J" ~~ 
39. Es conveniente destacar que la legislación,(~; (~i,)~blece medios de 

'-"''· _,,?' impugnación o recurso a través de los cual((lqs !,~jcalares o las personas que 

se consideran afectados en la emisiórt,cll,.uJ}acto de autoridad, tiene la ~.,,,_ '~,,,,_,,, _ __ /:;·· 

posibilidad de impugnar aquél, co$it,'l~);}o ele que la misma autoridad que 
;'\,"" ·\-, .•• ,,_ Ji" 

emitió el acto, o bien, un Órg<Jrt~zfl!p~rjor, realice un nuevo análisis del caso a 
./·':>"' ··-,,,:'-~'\.\'<"'':;f:f' 

efecto de determinar la le~t~i~ª~,1 ilégalidad del acto que se combate. 
. / ("_.,,., -~ 

l;)~}j ,!' _)) 

40. También es necefs&,tp' Rrecfsar que los medios de impugnación constituyen 
•.• _,, '/ _.f7,? 

"'". '·\ -:-. ____ -,-. :f _./ 
recursos leg(Íe$ j'l tra~és de los cuales se subsanan deficiencias cometidas tanto 

>\..··-e_,yf - . ··.,/ 

en el curso dé(proc~dimiento, como en el dictado de la resolución. 
·,}' 

41. Luego, la finalidad de los recursos o medios de impugnación es revocar, 

confirmar o modificar el acto que se impugna. 

42. Conforme a los argumentos expuestos, se afirma que la finalidad de un recurso 

o medio de impugnación consiste en que ya sea la misma autoridad que emite 

el acto, un superior o distinta autoridad, estudie la legalidad de la resolución 
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que se impugna con el objeto confirmar, revocar o modificar éste; por ende, 

para lograr este objetivo es indispensable que el particular señale la causa, 

motivo o circunstancia por la que considera que el acto que impugna le causa 

perjuicio o lesión a sus intereses. 

{\ -~~\," 
( ·-- ".-_:·~,>,< 

En este contexto, se concluye que la materia de lo~~ll~~F~:!/eÍfnconformidad 

d · t 1 1 ·, f, rf ., , \ v t· e un recurso, es prec1samen e a es10n o t~~<+{l\~1~y}que a 1rma 

 le causa el acto que im¡;,ggn';;''~~~,o; ;sa lesión o perjuicio se 
¡ \ ] d 

ha de relacionar necesariamente del~c}o::,d~:A:!;nde deriva la resolución 
'"<_-,," 

combatida. ~) 
// . !:::0,;1~> 

En otras palabras, al preseit~r i:ifi~ctírso de revisión los particulares tienen la 
/ '' ,,, / , 

obligación de seña¡(r f'acl~máÍ del acto impugnado, el concepto de 

inconformidad; pi~:~;b?tg~ se insiste, éste tiene que estar relacionado o bien 
. --- .i'<"-.,. ",/ :f' . ,! ';,) 

derivar de )l1Ítqí:\1:a,aireféta y mediata de la solicitud de información; por lo 
,t" {(_,_/_J .... ---_. ~\-!' 

tanto, el m~liyh,,de'inconformidad sólo se debe ceñir a la solicitud inicial y a 
'"''"<;>' 

la respuesta entregada. 

45. También es conveniente destacar que los motivos de inconformidad o agravios 

expresados en un recurso de revisión deben tener por objeto combatir los 

argumentos sustentados en el acto impugnado, lo que implica que el límite de 

un recurso es el estudio efectuado, los motivos de inconformidad que deben 

necesariamente tener relación directa y mediante con la materia del acto 

combatido. 
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46. Lo anterior es así, en atención a que como se ha expuesto un perjuicio o motivo 

de inconformidad constituye la lesión, menoscabo o afectación que una persona 

sufre en sus derechos en virtud de la emisión de un acto de autoridad. Sin 

embargo, se dejan a salvo los derechos del particular para que solicite nuevos 

requerimientos a través de una nueva solicitud de iI1fü)~ación que a sus 
1-1º -,_" --.-_.,, -, 

intereses convenga. (l,,, :~~<') 
"" .' e .. "' \j} ' ,;,\: ,, ) ) 

47. Por ultimo, de lo expresado por el recurrent~r7fet~~tea:· " .. . el sujeto responsable 

excedió el Acuerdo de confidencialidad al {t~~f!~!) c?si su totalidad el punto 25, 

debiendo suprimir en estricto apego,al ¡(~;:!~)e confidencialidad, sólo los nombres", 

al respecto se observa que del pt\µto 2Sitnicamente fue testado el nombre de la 
7/·--: '•"·,,.\:~, ""-\,,// 

alumna, no así en su t~ta~~!~,:~rt'b1.e afirma, y como se aprecia del inserto 

siguiente· l ?P ·· ,, .. / 
. ,.\ \.t .. ,·::·:·.·, 'I "\ 

.(/ /-,' j jf ~ "' {, '<. ,/' ;:.· }// 
48. Lo cual en tir(cQrteéto actual y protegiendo los datos personales contenidos no 

'\"")j 
solo en ese punto si no en el resto del documento fueron protegidos por el ente 

público y se procedió a proporcionar la versión pública del documento. 

49. Empero, del acuerdo UAEM/CI/CIC/0022/17 que acompaña a la citada versión 

publica, se advierte se encuentra signado por los siguientes servidores públicos 

integrantes del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado: 
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, , a·'/· )f 
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.,,,,,_ {" 

50. Al respecto, ehj¡tículo 46 de la ley de la materia señala con claridad quienes 

deben forman parte del Comité de Transparencia, organo de máxima autoridad 

en cada ente público en materia de transparencia, rendición de cuentas y 

protección de datos personales y se debe integrar de la siguiente manera: 

Artículo 46. Los sujetos obligados integrarán sus Comités de Transparencia de la 

siguiente forma: 

l. El titular de la unidad de transparencia; 

II. El responsable del área coordinadora de archivos o equivalente; y 

III. El titular del órgano de control interno o equivalente. 
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También estará integrado por el servidor público encargado de la protección de los datos 

personales cuando sesione para cuestiones relacionadas con esta materia. 

Todos los Comités de Transparencia deberán registrarse ante el Instituto. 

51. De las capturas plasmadas en el párrafo cuarenta y nuey>e,(49), se observa la 

firma autógrafa de quien funge como Titular de lQ lJ11f4a~};¡;ransparencia y 

Contralor Interno del Sujeto Obligado, como/e~~:~~ se desprende del 

portal de la Universidad Autónoma del Est~c:j,~~~Mél<ico dentro del sistema 
r ,9> v IPOMEX y que se ilustra a continuació~: "'-':,¡ 11 
'~·,¿:"'::.:~,.· 

52. Por lo que del acuerdo remitido por el SUJETO OBLIGADO en su respuesta 

primigenia, no se deduce la debida integración del comité de transparencia, al 

no observarse las firmas autógrafas de los servidorespúblicos que funjan como 
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responsable del área coordinadora de archivos o equivalente y del servidor 

público encargado de la protección de los datos personales. 

Luego entonces, para los casos en donde el soporte documental que dé 

respuesta a la solicitud de información, o bien, dJ ~~~limiento a una 

resolución emitida por este órgano garante. , ~o,n··· .. ·.···~.~ .. ,~'ífál:os personales 

susceptibles de clasificarse como confidenci\l~\~. ').~, para que ello sea ',, •......•. ,· 
legalm~n~e proced~nte debe de cumpl.i;,,cotunjs~¡dar ~ínimo q~e señala la 

normahvrdad relacionada con la materrn,t•,~IJ.,~elJe suma importancia que para 

que dichos actos emitidos por el ~o~~~ld.~ansparencia tengan validez oficial 
"' ,,.¿./ 

,debe de estar legalmente i~tegr('clp,¡;:/~pi'o manda la normatividad jurídica. 
(( '\\,,/ 

.<';;""··-:» \\"-,,.,_ .;-J,,) 
Los servidores públicpr i:ftt{~debén integrar el Comité tal y como lo dispone la 

.. •. ', .. .. / ! ) 
Ley de la materi,a;;'i{rjn,,fos>4ue tomaran las últimas decisiones de cada asunto 

-.--· ·- ~'\:~.:-:( ;l~), 
a tratar y ~~ta§ ¡qu!l'c!afan asentadas en acuerdos o resoluciones, debe ser 

<,,\ '"-,v/;. /' ·_-,-:.:·_-:;;,>' 
también, un'<~(g¡mó colegiado conformado por lo menos por tres miembros, 

%.,,;l 

debiendo de ser siempre un número impar, no podrán depender 

jerárquicamente entre sí, tampoco podrán reunirse dos o más de estos 

integrantes en una sola persona, esto entre sus características más importantes, 

así mismo para cada documento emitido deberá versar la firma de cada uno de 

los integrantes para hacerla legalmente valida, resaltando que, para el caso de 

que las documentales sean firmadas por personas agenas al comité es decir, 

aquellos que de acuerdo a la ley no formen parte de, dicho acuerdo no será 

' legalmente valido, tal como lo establece el precepto jurídico transcrito en el 
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55. 
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anterior párrafo cincuenta (50), de ahí que se estime procedente la emisión de 

un nuevo acuerdo que se encuentre suscrito por el Comité de Transparencia del 

Sujeto Obligado debidamente integrado. 

Por lo precedentemente señalado, resulta dable MODIFIGAR la respuesta del 
'\;, 

SUJETO OBLIGADO, y ORDENAR la entrega deJ ac~rcl~)}lllasificación que 
~}· . .~. "·, ... f' 

ampare la versión publica del Acta de sesión .°Ii.~fn.ar.~)dhjunta de los HH. 
"'' \. ' )) 

Consejos de Gobierno y Académico del Cent;~,Uili~e;§itario UAEM Valle de 
r:>--·C·.f •,, ''\'> 

Chalco de la Universidad Autónoma c\{l,~¡¡~§)¡·i.féxico, celebrada el 24 de 
A ~~ '\, ,,.,, .. "·' /-· 

febrero de 2017 en términos del presé~t~.~?siderando. 
""- (. ,/' 

/~_'% , 

,;>-',, __ .:~)~'\,',¡':~:> 
Por lo anteriormente expu{~fo }'\/hrl'cl~do, este ÓRGANO GARANTE emite los 

1¡\,.~\'>._ ./:) 

siguientes: 

Página 35 de 38 



• 1 
lr,,&M<l,Tra,-~~-Au<«.alalrf.o,.,,._¿¿¿>...:<&ay 

-«.o=P=~'<•d<IE<Wo&>Yt.!ooy"'-"-..,.,. 

Recurso de revisión: 01118/INFOEM/IP/RR/2017 
Recurrente:  

Universidad Autónoma del Estado 
Sujeto obligado: de México 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones y motivos de 

inconformidad hechos valer por  en su recurso de 

revisión 01118/INFOEM/IP/RR/2017, en términos del considerando CUARTO de la 
1!\ .,, ' 

presente resolución. , .. , "' 
A ,.~• ""), 9~ ~--o~~. j7 

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta y sef~~ilff"ª la Universidad 

Autónoma del Estado de México en términof'de~ohsiderando CUARTO hacer 
\ J ' s_,> 

entrega vía SAIMEX, lo siguiente: <>,~· .~ 
,/"\. ~,,"· .. ,_,, .. _. 

'\, ",. ) } 
a) Se emita un nuevo acuerdo ~1,,,clasific;iélón de la información que ampare 

la versión pública del/~Ct;~:~~;¡~ión ordinaria conjunta de los HH. 
ti '; ) ! ' 

Consejos de Gobi?f?!Y\~ca4é'mico del Centro Universitario UAEM Valle 

de Chalco de l~v(Jri,iv1}i.si'9kd Autónoma del Estado de México, celebrada el 
<t: (:,/<f> ._ .. ~'·--- ,,._.f 

24 de febrero:··<'ae·;:2017 entregada ya en respuesta a la solicitud 
.?;-:~/"'}). ~""""e>:~/ 

00264/lÍAi~71J'/2017 y que deberá ser signada por los integrantes del 
'\·<:~. 

Comité de Tfansparencia que el artículo 46 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 

manda ta. 

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO 

OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo 

segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del 
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plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de 

cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores. 

CUARTO. Notifíquese a  la presente resolución y el 

informe justificado del SUJETO OBLIGADO, de conformid~on lo establecido 

en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso :1:~{~'5ión Pública del 

Estado de México y Municipios, en caso de que cf~sicl1f')ue le causa algún 

perjuicio podrá impugnarla vía juicio de ampaib~~~gs.lérminos de las leyes 
p . ./ .. "', 

aplicables. . /) 'v·" 

.1, 
~ "', 

ASÍ LO RESUELVE, POR UN1~M~~§" DE VOTOS, EL PLENO DEL 
•' .,,, .,,- .? , , 

INSTITUTO DE TRANSP AREi,3"(I4¿:~CJESO A LA INFORMACION PUBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DA~(.)Sl 1~ERS9'NALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
t { ___ .. ,'>::· --.\·-- . 

MUNICIPIOS, CONFO~N1ADQJ.POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 
/7":ii ./'\, {_.>:·::.'.'";? 

VERGARA; EV ~~f\B~fs.:;iAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; 

JAVIER MAR1fÑfil €RUZ CON AUSENCIA JUSTIFICADA Y ZULEMA 
, , ·-,,\,:\\) . ·• , 

MARTINEZ SANCHEZ CON AUSENCIA JUSTIFICADA; EN LA VIGESIMA 

TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECINUEVE (19) DE JUNIO 

DE DOS MIL DIECISIETE, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO 

CATALINA CAMARILLO ROSAS. 
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Josefina Román Vergara 

Comisionada Presidenta 

(Rúbrica) ('-

1 <:,,'\'\ 
{!,,> .:~' y 

y {1(.' .. )~~ (,\ --~--- _.)) 
Eva Abaid Yapur Jos~y~\~Úpe Luna Hernández 

{",/~.,D Comisionado Comisionada 

(Rúbrica) ,t~~:)) .... . (Rúbrica) 

'"'"'--- .<"~ 

Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada 

(Ausencia Justificada) 

Catalina Camarillo Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 

(Rúbrica) 

•• 
111nfoem 

'"STJTUTO OE TAAHVAAOIClA Y Ac<:fSO A U IMfORW.CIÓN 
PÍÍ8UCA OEl. E$TM>O OE NU,Co T Ml,IN!CtJ>IO$ 

. PLENO 
Esta hoja corresponde a la resolución de diecinueve (19) de junio de dos mil diecisiete, 

emitida en el recurso de revisión 01118/INFOEM/IP/RR/2017. 
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